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Presidencia del Consejo 
de Ministros 

D E C R E T O 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, y a propuesta de su presi
dente, 

Vengo en decretar ho siguiente: 
Artículo i.° Se declara en todo el 

territorio nacional, incluso en las pla
zas de Soberanía, el estado de alar
ma a que se refiere el articulo 34 de 
la ley de 28 de julio de 1933, en los 
términos prevenidos por el artículo 
42 de la Constitución de la Repú
blica. 

Artículo 2.0 De este decreto se 
dará cuenta a las Cortes en la sesión 
del día i.° de octubre próximo, en 
que aquéllas han de reunirse por im
perio del artículo 58 de la Constitu
ción, quedando en esta forma cum
plido el requisito que previene e! pá
rrafo tercero del artículo 42 del pro
pio Código constitucional. 
N I C E T O A L C A L Á ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo de 
Ministros, 

R I C A R D O SAMPER I B A N E Z 

(Núm. 341) («Gaceta» del 23) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Convocatoria de concurso-oposición 
Para provisión de la plaza de Médico 
Oftalmólogo con destino a la Benefi

cencia provincial do Madrid 
Las bases o condiciones por que se 

a de regjr el mencionado concurso 
°posición son las siguientes: 

Primera. S e convoca concurso-
posición entre Doctores en Medici-
n a y Cirugía par provisión de la pla-
*a de Profesor Médico de esta Bene-
5 e " c i a - con destino a la especialidad 
* Oftalmología, dotada con el suel-
Qf>anual de 6.000 pesetas. 

Los aspirantes habrán de acreditar 
I a s Siguientes condiciones : 

¡0 Ser español, 
les ^ a r e c < 4 T d e a n t P c e d e n t e s pena-

Estar en posesión del título de 
"actor o Licenciado en Medicina v 

I lrt fct 1 *V * ' ° s ° P ( , s ' t o r e s presrn-
n SUS insiancías reintegradas con 

una póliza del timbre del Estado de 
1,50 pesetas y un sello de impuesto 
provincial de 0,75 pesetas, en el Ne
gociado de Personal de la Corpora
ción, en el plazo de quince días há
biles contados, a partir del siguiente 
a la publicación del anuncio de con
vocatoria en el B O L E T I N OFICIAL de la 
provincia, debiendo acompañar a la 
misma la documentación acreditativa 
de los méritos y servicios que les co
rresponda alegar. 

Tercera. E n el acto de la presen
tación de los documentos, abonarán 
los opositores la cantidad de 30 pese
tas en concepto de derechos de exa
men. 

Cuarta. Los ejercicios de la parte 
de oposición constarán de dos partes : 
una teórica y otra de carácter prácti
co, determinándose por el Tribunal el 
número de ejercicios y la forma de su 
realización. Los ejercicios prácticos 
se efectuarán siempre después de ha
ber terminado !a parte teórica de la 
oposición. 

Todos los ejercicios son eliminato-
rios. 

Quinta. E l Tribunal formará el 
programa correspondiente al ejercicio 
teórico, y una vez confeccionado le 
expondrá a los opositores para su co
nocimiento en el plazo de diez días 
antes de dar comienzo los ejercicios. 

Sexta. Serán tomadas en conside
ración por e! Tribunal para la pun
tuación total de los opositores, los mé
ritos y servicios alegados por éstos. 

Séptima. U n a vez terminado el 
plazo de presentación de documentos 
por los opositore-», y con anterioridad 
al día señalado para el comienzo de 
los ejercicios, se reunirá el Tribunal, 
previa citación hecha por el señor 
Presidente, para acordar la fecha y 
condiciones en que han de celebrarse 
los mismos. 

Octava. Los opositores deberán 
asistir puntualmente a los actos en 
que hayan de tomar parte, según los 
llamamientos del Tribunal , pues t n 
otro caso serán excluidos. Esta exclu
sión será declarada por el Presidente 
en el plazo de media hora, una vez 
constituido el Tribunal . Se exceptúa 
el caso de enfermedad comprobada, 
en el cual, si hubiera varios oposito
res, se hará un segundo llamamiento, 
y si sólo fuera uno, se suspenderán 
los ejercicios haMa tanto (pie éste 
pueda presentarse a efectuarlos. 

Madrid, 22 de septiembre de 1034. 
E l Presidente, J. Noguera. 

Jefatura provincial de Esta
dística de Madrid 

Rectificación del Censo electoral co
rrespondiente al ano 1934 

Resoluciones recaídas en las recla
maciones formuladas contra las listas 
electorales de los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, y que han 
sido comprobadas sobre el terreno 
por orden de' la Dirección general del 
ramo y en virtud del Decreto de 18 de 
febrero de 1933: 

E L P A R D O 
Por haber justificado su derecho, 

se decreta la inclusión de: 
Felisa Núñez Chivato. 
Patricio de la Cueva Martín. 

V A L L E C A S 
Convenientemente justificado s u 

derecho, procede decretar la inclu
sión de: 

Núm. 1. Enrique Beléndez Martí-
1 nez. 

2. Enrique Carbajo Fierro. 
3. Dolores Casáis Illana. 
4 . Benito Corrales López. 
5. Juan José Cruz Pérez. 
6. Marcelino Diánez Merino. 
7. Antonio Fernández Gómez. 
8. Pablo Fernández Vozmediano. 
9. Alejandra García Rodríguez. 

10. Crescencio García Rodríguez 
11. Valeriano Carrosa Casado. 
12. Alfonso Giménez Abellán. 
13. María Gómez Cortés. 
14. Antonio Gutiérrez Ballesteros. 
15. Eulalia Gutiérrez Pérez. 
16. Abundia Hernández Lumera. 
17. Manuel Iglesias Rey. 
18. Georgina L a n g Dietrich. 
19. Florentina Lázaro Díaz. 
20. Esteban López Espinosa. 
21. Antonio López García. 
22. Ascensión Mañas de María. 
23. Amparo Martínez Torres. 
¿4. Constantino Maté Diez. 
2$. Dolores Mateo Concepción. 
26. Baltasara Mesonero Picos, 
j ; . Eduardo Paracuellos V i l l a -

nova. 
¿8. Rosa Quintana Haces. 
29. Indalecia Ramírez López. 
30. Manuel Revilla Hernández. 
31. Guillermo Rodríguez Rodrí

guez. 
32. Esteban Sacristán Zamorano. 
33. Luciano San Martín Conejo. 
34. Vicente Sánchez López. 
35. Agustín Paulino Sánchez 

Rodríguez. 

36. César Ulibarri Guillen.** 
37. Antonio Vilaseca Casáis. 
38. Ramón Vilaseca Casal. 
39. Ramón Vilaseca Majoral. 
40. Luisa Villajos Moltó. 
41. Simona Villarreal Sánchez. 
42. Vicente Zapico Puente. *-

Por no justificar su matrimonio 
con subdito español y, por consi
guiente, si ha perdido o no su con
dición de extranjera, se deniega la in
clusión de 

Juana Boyer Mazan. 

Por hallarse iuncluido en el Censo 
electoral de Madrid, se desestima la 
inclusión en el de Vallecas, de 

Emil io Tomás Fernández de Mesa. 

Por no justificar con la cédula per
sonal corriente, que en la actualidad 
se halle residiendo en Vallecas, se 
destima la inclusión de : 

Silvestre Recio Cardoso. 
Gregoria Rodríguez Blasco. 
Dominga Sánchez Rodríguez. 
Vicente Sánchez Rodríguez. 

Por hallarse ya incluidas, resp :cti-
vamente, en la Sección cuarta del 
distrito de Ercilla, y tercera del Sur, 
no ha lugar a la inclusión de : 

Consuelo Santos Núñez. 
María Suárez de Sande. 

Por hallarse duplicado se decreta la 
exclusión del distrito tercero, sección 
tercera, de : 

Florencio Racionero Sancho. 

Se accede, por estar justificada, a 
la rectificación de los siguientes erro
res : 

D i c e : Alfredo BaJenas Regarra.— 
Debe decir : Alfredo Badenas Se^a-
rra. 

Dice : Galo Cabades Iglesias.—De
be decir: Galo Cabales Iglesias. 

Dice : José Cabades Iglesias.— De
be decir: José Cabales Iglesias. 

D i c e : Tomás Cabades Iglesias.— 
Debe decir: Tomás Cabales Igle
sias. 

Dice : Victoria García Alvarez, 3 6 
años.—Debe decir: Victoria García 
Alvarez, 24 años. 

D i c e : Luis Matamoros U r s u l a . — 
Debe decir: Luis Matamoros M o 
reno. 

Dice : Felipe Mialca Polo.—Debe 
decir: Felipe Mialdea Polo. 

Dice : Antonio Ortega X.—Debe 
decir: Antonio Ortega Simón. 

D i c e : Francisca Torra lbo . - Debe 
decir: Narcisa Toribio Toribio. 

D i c e : Alfredo Vázquez Ai.'fradas, 

/ 



37 años.—Debe decir: Alfredo Váz
quez Andradas, 26 años. 

D i c e : Criptana Violera Alberca .— 
Debe decir : Criptana Violero Alberca. 

V I C A L V A R O 

Se accede a la rectificación, por 
estar justificada, de los siguientes 
errores: 

Dice : José Caballero Reyes, Mar
tín Freg, número 3.—Debe decir : Jo
sé Caballero Reyes, José Nakens, nú
mero 26. 

D i c e : María Arránz San¿, Martín 
Freg, número 3.—Debe decir: María 
Arránz Sanz, José Nakens, núme
ro 26. 

D i c e : Pablo de Torres G a r d a , Jor
nalero.—Debe decir: Pablo de To
rres González, Maestro nacional. 

Nota.—Estas resoluciones podrán 
ser impugnadas en el pla / J de tres 
días, contados a partir dei de la noti
ficación que los Ayuntamientos debe
rán hacer inmediatamente a los re
clamantes, ante el Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-Administra-
tivo. 

Madrid, 18 de septiembi*j de 1934-
E l Jefe provincial de Estadística.— 
Leandro Garnelo Fernández.—Visto 
bueno, E l Gobernador c ivi l . 

(Núm. 2.484) 

Ministerio de la Guerra 

Junta Central de Vestuario y Equipo 
Autorizada esta Junta Central por 

Orden circular de 20 del actual («Dia
rio Oficial» núm. 219) para la cele
bración de una segunda subasta, con 
objeto de adquirir las prendas y efec
tos de vestuario y primeras materias 
para el Servicio de Vestuario del 
Ejército que no se adjudicaron en la 
primera, celebrada el día 8 del mes 
corriente, y debiendo regir en dicha 
subasta los pliegos de condiciones 
técnicas y legales aprobados por Or
den circular de 24 de agosto próximo 
pasado («D. O.» núm. 196), con las 
modificaciones que figuran en la pri 
mera de las disposiciones citadas, y 
admitiéndose la concurrencia de la 
producción extranjera, según estable
ce el párrafo segundo del art'culo 60 
del Reglamento de Contratación ad-
minstrativa en el ramo de Guerra de 
10 de enero de 1931, reformado por 
Orden de 25 de febrero de 1933 
(«D. O.» núm. 51), se hace saber a 
todos los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto de la subasta 
tendrá lugar el día 3 de octubre pró
ximo, a las diez horas, ante la Junta 
Central de Vestuario y Equipo, re
unida en pleno, en el lugar que ocupa 
la bliblioteca del Ministerio de la 
Guerra. 

Los licitadores deberán regirse pa
ra la presentación de proposiciones, 
al anuncio publicado para la primera 
subasta en el «Diario Oficial» núme
ro 199 y en la «Gaceta de Madrid)-
número 242 del día 30 de agoso pa
sado. 

Madrid, 21 de septiembre de 1934. 
E l General Presidente (firmado). 

(O.-720) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 14 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar la adquisición de uniformes 
con destino al Cuerpo de guardería 

rural y otros similares que se acuer
den, durante dos años. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Apunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que: este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta, en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya 'ugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 21 de septiembre de 1934. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(O.—719) 

CENTRO DE TRANSMISIONES 
Y ESTUDIOS TACTICOS DE IN

GENIEROS 

Dispuesto por Orden circular de 7 
de septiembre del actual («D. O » nú
mero 210), la celebración de un con
curso, con carácter de urgencia, para 
la adquisición de los lotes que más 
abajo se detallan, el día 8 de octubre 
próximo, a las diez horas, tendrá lu
gar en este Centro, sito en el cuartel 
del Conde Duque (calle Conde D u 
que), y ante la Comisión de Compras 
de Ingenieros, el referido concurso 
para la adquisición de los menciona
dos lotes, en los cuales ias cantidades 
podrán ser variadas con arreglo al 
artículo 36 del vigente Reglamento 
de Contratación administrativa en el 
Ramo de Guerra. 

Las condiciones, tanto técnicas co
mo legales, que regirán en el presen
te concurso, son las aprobadas por la 
referida Orden circular de 7 del ac
tual. 

Se admitirán proposiciones por to
dos los lotes reunidos o por cada uno 
por separado, siendo los precios lími
te los que.se indican en la relación a 
detallar. Caso de adjudicarse el con
curso a una proposición que conten
ga la totalidad de los lotes, y que por 
su precio pueda aplicarse lo preveni
do en el artículo 36 del Reglamento 
de Contratación, se prefe/rá adquirir 
mayor cantidad de cable 

E l concurso se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrativa ya citado, ley de Pro
tección a la Industria naciona' y Re
glamento para su aplicación, ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública y demás disposi
ciones. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase sexta, ajus
tándose en lo esencial al modelo in
serto al final, deberán »*sfar acompa
ñadas de los documentos que acredi
ten la personalidad del firmante, res
guardo de la Caja gener ti de Depó
sitos o de sus sucursales, del depósi
to constituido; último recibo de la 
contribución que le corresponda satis
facer, según el concepto en que apa
rezca el firmante, y, en su caso, bas
tará acompañar el certificado de alta 
en la industria a que su proposición 
se refiera, y el boletín que justifique 
el ingreso de la cuota obligatoria del 
retiro obrero correspond-ente al mes 

• anterior. 
Con arreglo a las disposiciones v i 

gentes, los licitadores esiáa obligados 
a declarar en sus proposiciones que, 
de ser adjudicatarios, los obreros em
pleados en las obras estarán someti
dos a remuneraciones no.inferiores a 
las establecidas con carácter general, 
bien por los Comités Paritarios co
rrespondientes o por los contratos de 
mas del trabajo acordados por las or
ganizaciones patronales y obreras de 
la industria o profesión. 

Las proposiciones que se presen
ten de casas que no haya 1 entregado 
modelos para las pruebas, quedan ex
puestas a la contingencia d? ser re
chazadas por falta de elementos de 
juicio para una elección acertada. 

Lotes que se citan 
Nueve estaciones radiotelegráfico-

telefónicas emisoras receptoras para 
Plana Mayor de Agrupación, al pre
cio máximo de 9.000 pesetas cada 
una. 

Dieciséis centrales telefónicas de 
doce direcciones, al precio máximo de 
1.900 pesetas. 

Ciento dos estaciones telefónicas 
terminales al precio máximo de tres
cientas cincuenta pesetas. 

Ochenta kilómetros de cable doble 
conductor, al precio máximo de 180 
pesetas por kilómetro. 

Modelo de proposición 
Don F . de T . y T . , domiciliado en 

y con residencia en provincia 
de calle de número entera
do del anuncio publicado en fe
cha .... de ... de para la adquisi
ción mediante concurso de y en
terado asimismo de los pliegos de 
condiciones que en el mismo te cita, 
se compromete a suministrar a los 
precios siguientes ... (en letra), acom-
ñando, en cumplimiento de lo dis
puesto, la cédula personal corriente 
de ... clase, número expedida en 

a ... de ... de ... (o pasaporte de 
extranjería en su caso, o poder nota
rial , también en su caso), así como el 
último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponde satisfa
cer (o, en su caso, el certificado de 
alta, como se indica en el anuncio), 
juntamente con el resguardo del de
pósito del 5 por 100, manifestando y 
consignando al mismo tiempo que los 
materiales proceden de compro
metiéndose, de acuerdo con el decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 (del 
«Diario Oficial» núm. 53) y Orden 
de 17 de junio dei mismo ¿ño («Dia
rio Oficial» número 162), a que las 
remuneraciones de los obreros em
pleados no serán inferiores a las f i 
jadas por los Comités Paritarios co
rrespondientes, o las fijadas por las 
organizaciones patronales y obreras 
de la industria correspondiente. 

... de ... de ... 
(Firma y rúbrica del proponente.) 
Madrid, 19 de septiembre de 1934. 

( O . - 721) 

ADMINISTRACION DE PRO
PIEDADES Y CONTRIBUCION 
TERRITORIAL DE LA PRO

VINCIA DE MADRID 

Territorial.—Pueblos.—Caminos ve
cinales 

C I R C U L A R 

Recuerdo a los señores Alcaldes 
de los Ayuntamientos de Belmonte 
de Tajo, Colmenarejo, Garganta de 
los Montes, Gargantilla de Lozoya, 
Gascones, L a Serna, Mon t ejo de la 
Sierra, Navalafuente, Navarredonda, 
Pini l la del Valle, Piñuécar, Robledo 
de Chávela, Santa María de la A l a 
meda, Tielroes de Tajuña, Valdela-

gUna, Valdemaqueda, Valdepiéla. 
gos, Yillamanrique de Tajo, Villa, 
mantilla y Villavieja, de esta provin
cia, la obligación en que se encuen. 
tran de proceder a la formación de 
un repartimiento especial por el re
cargo de una décima sobre las cuo-
tas del Tesoro de las contribuciones 
territorial, tanto de rústica como de 
urbana e industrial, que proceda exi
gir a los contribuyentes de dichos 
términos municipales en el año pró
ximo, a los efectos de la devolución 
de las cantidades concedidas, en con
cepto de anticipos reintegrables pa-
ra la construcción de caminos veci
nales, cuyas liquidaciones de obras 
fueron ya aprobadas. 

Dichos repartimientos se expon
drán al público por espacio de ocho 
días con las formalidades de costum
bre y, dentro de este plazo, se admi
tirán reclamaciones contra errores 
aritméticos, de copia o duplicidades, 
los cuales serán resueltos por las Cor
poraciones, certificándose del resul
tado de la exposición y días que tuvo 
lugar. 

E l expresado documento cobraio-
rio, extendido por duplicado, así co-
mo una lista cobratoria deberán estar 
terminados "el día 31 de octubre pró
ximo, y remitirse a esta Administra
ción antes del día 15 de noviembre si
guiente, reintegrando el origina! con 
1,50 pesetas por pliego, y la copia y 
lista cobratoria con el timbre de 25 
céntimos, cuidando de que no con
tengan enmiendas ni raspaduras que 
no estén debidamente salvadas. 

Confío en que los señores Alcaldes 
de los citados Ayuntamientos remiti
rán indefectiblemnte, dentro del pla
zo señalado, los documentos expre
sados, no dando lugar a requerimien
tos, evitando de este modo la adop
ción de medidas autorizadas y exigir 
la responsabilidad reglamentaria por 
el retraso en e! cumplimiento de este 
servicio. 

Madrid, a de septiembre de 
!934' — E l Administrador, Julián 
Dellmáns Caballero. 

(Núm. 2.458) 

-«««)>»»-

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor don 
Antonio Domínguez y Fernández, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 13 de los de esta Ca* 
pital, en los autos de juicio declara
tivo de menor cuantía seguidos a 
instancia de Pompas Fúnebres, S. A.r 
representada por el Procurador se
ñor Moreno, contra don Carlos Mar
tínez Palomo, sobre pago de dos »» 
trescientas sesenta y dos pesetas con 
cincuenta céntimos de principal, gas
tos, intereses y costas, se ha acorda
do emplazar por medio del presen« 
edicto al demandado señor Martínez 
Palomo, en atención a ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para q u 

en el término de nueve días compa
rezca en los presentes autos. 

Y con el f in de que sirva de 
plazamiento en forma al demanda 
don Carlos Martínez P a l o m 0 ! , : - . 
atención a ignorarse su actual do» 
cilio y paradero, espido el Prfr 
edicto que con el visto bueno del 
ñor Juez lo firmo en Madrid, a W 
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„ de septiembre de mil itovecien-
^ treinta y cuatro. 
<*" ' E l Secretario, 

P. S. , 
(Firmado.) 

V.* B . ° 
m i u e z de primera instancia, 
" \ntonio Domínguez 

(A.—2.291) 

N A V A L C A R N E R O 

CEDULA D E NOTIFICACION 
En los autos que se siguen en este 

Iuzgado sobre concurso necesario de 
.¿creedores de doña María Jesús Ló-
Ipez Pérez y sus hijas doña Eufrasia, 
Idona Antonia y doña Luisa Pérez 
López, y pieza separada formada so-
Ibre reconocimiento de un crédito a 
¡favor de don Francisco García L a n -
Izas, el señor Juez de primera instan-
Icia'de este partido don Luis Ortiz 

Rozas y Bourgón, ha dictado la 
siguiente 

Providencia 

uez, Sr. Ortiz de Rozas. Navalcar
nero quince de septiembre 
de mil. novecientos treinta, 
y cuatro. N o hallándose 
comprendido el crédito de 
don Francisco García L a n 
zas en la relación de deudas 
presentada en los autos de 
que dimana este ramo por 
las concursadas doña María 
Jesús López Pérez, doña 
Eufrasia, doña Antonia y 
doña Luisa Pérez López, 
oígase a las mismas por 
término de tres días, de 
conformidad a lo dispuesto 
en el artículo mil doscien
tos ochenta y uno de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l . — 
Proveído y firmado por Su 
Señoría doy f e . — O . de Ro
zas.—Ante m í : Valentín 
Ortiz.—Rubricados. 

Y siendo desconocido el domicilio 
de las cuatro indicadas señoras, ex

pido la presente para que sirva de no
tificación a las mismas y que se inser
tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta' 
[provincia, pudiendo acudir en el tér-
jmino señalado a exponer lo que tu
pieren por conveniente, prevenidas 
jque de no verificarlo les parará el 
• r̂juicio a que hubiere lugar. 

Navalcarnero, diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
"uatro. 

E l Secretario, 
Valentín Ortiz 

(A.—2.294) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
° n Fernando Serrano Salvador, 
juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido, 
™r, e l Presente se hace saber : Que 

Id L ° e r e f e c t i v a s las responsabili-
v 1 , V m P u e s t a s a l a responsable c i -

Izález a , n a d ° ñ a E , e n a D í a z G o n " 
itreint/" j S u m a r ¡ o número ciento 
linuev/ ° S d e m i I novecientos vein-
Kdo S Í n

C ? n t r a Francisco María H u r -
P 4 n d a ^ n o m ™ < i ¡ o por im

plica S , f * « » • hi venta en pú-

^ ü Qe la tasación la siguiente 

Finca 
n a de planta baja, sita en la 

«alie de María Nistal, nú-
" j r o ocho, de Canillas, con 
edificio y solar, ocupando 
^ a extensión de once mil 
quinientos pies en total, 

con fachada o frente al Po
niente, c o n dicha calle y 
lindando por Este con fin
ca de Gastejón; al Sur, 
con solar de dueño desco
nocido, y al Norte, con ca
lle de Valentín Aguirre, ta
sada en veinte m i 1 pese
tas. 

Para cuyo acto que tendrá lugar 
en Ja Sala audiencia de este Juzgado 
se ha señalado el día veintidós de 
octubre próximo a las once de la ma
ñana, haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
tipo en que sale a subasta la finca, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores si los hubiere al crédito por 
que se procede continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Alcalá de Henares, a die
cisiete de septiembre de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario,. 
P . S. , 

J o s é M a r o t o 
Fernando Serrano 
(Núm. 2.474) (D.—481) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de primera instancia de Alca
lá de Henares y su partido, 
Por el presente se hace saber : Que 

para hacer efectivas las responsabili
dades impuestas al patrono don Gre
gorio Velázquez Vaídemorjo por el 
Jurado Mixto del Trabajo rural de 
esta ciudad, en demanda entablada 
por el obrero Doroteo Rangos A l 
cantarilla, por despido injustificado, 
se saca a la venta en pública subas
ta por término de veinte días y sin 
sujeción a tipo. 
Una dozava parte que ¡e 'corresponde 

en la catea habitación sita 
en el ipueblo de Paracuellos 
de Jarama, y su calle de la 
Iglesia, número cinco y sie
te, de planta baja y des>-
ván, que linda toda ella por 
derecha, entrando, con gra
nero de don Antonio V a l -
demoro ; izquierda, la casa 
número catorce de la calle 
de la Liber tad; espalda, 
corral de Margarita Loren
zo y Antonio Valdemoro, y 
frente, la calle de la Igle
sia, tasada en mil doscien
tas pesetas. 

Para cuyo acto que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
se ha señalado el día veintidós de 
octubre próximo a las once de la ma
ñana, haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad que sirvió de tipo a l;i 
segunda subasta. 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por lo 
mencs al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que se venden, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que la finca se saca a la venta sin 
suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad, por lo que deberán ob
servarse lo prevenido en la regla 
quinta del artículo cuarenta y dos del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, o sea que el rema
tante deberá verificar la inscripción 
omitida antes del otorgamiento de la 
escritura de venta y dentro del plazo 
que se le fijará en el acto de aprobar 
el remate, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiera 
al crédito por que se procede, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Alcalá de Henares, a die
cisiete de septiembre de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

J o s é M a r o t o 
Fernando Serrano 
( N ú m . 2.473) (D—480) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

N A V A L C A R N E R O 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos de concurso necesa

rio de acreedores de doña María Je
sús López Pérez y sus hijas doña E u 
frasia, doña Antonia y doña Luisa 
Pérez López pieza separada formada 
sobre reconocimiento de un crédito 
a favor de don Antonio Lucas Gar
cía Repeto, el señor Juez de primera 
instancia de esfre partido don Luis Or
tiz de Rozas y Bourgón, ha dictado 
la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr . Ortiz de Rozas. Navalcar

nero, quince de septiembre 
de mil novecientos treinta 
y cuatro. N o figurando 
comprendido el crédito de 
don Antonio Lucas García ! 
Repeto en la relación de 
deudas que se presentó en 
los autos de que dimana 
este ramo por las concur
sadas doña María Jesús Ló
pez Pérez, doña Eufrasia, 
doña Antonia y doña Luisa 
Pérez López, oígase a las 
mismas por término de tres 
días, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo mil 
doscientos ochenta y uno 
de la ley de Enjuiciamiento 
civil.—Proveído y firmado 
por Su Señoría doy fíe.— 
O . de Rozas.—Ante mí : 
Valentín Ortiz.—Rubrica
dos. 

Y siendo desconvxido el domicilio 
de las cuatro indicadas señoras, ex
pido la presente para que sirva de no
tificación a las mismas y que se in
sertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, pudiendo acudir en el 
término señalado a exponer lo que 
tuvieren por conveniente, prevenidas 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Navalcarnero, diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—2.295) 

EDICTO 
Don César Donoso Guilhou, Juez 

municipal de Chamartín de la 
Rosa, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del que refrenda se tra
mitan con el número trescientos tfein-
ta y cinco de orden del año mil 
novecientos veintinueve, autos de jui 
cio verbal civil a irfetancia de don 
Eleuterio Sáinz de Baranda, contra 
don Albanvj Domenech y don G u i 
llermo Rodríguez, sobre pago de pe
setas, en los cuales se ha acordado la 
venta en segunda pública subasta, 
con la rebaja del veinticinco por cien
to del tipo de tasaddn, de lois s i 
guientes inmuebles, propiedad def 
primero de dichos demandados. 

Primero 

Una tierra con olivas, sita en el tér
mino municipal de Albada-
lejo, provincia de Ciudad 
Real, al sitio llamado «Pa
go de Manes», que tiene 
de superficie quince áreas. 
L i n d a : al Norte, con he
rederos de Petra P o z o ; Sa
liente y Mediodía, con A p o -
lonio Gutiérrez, y Ponien
te, con el camino, cuya f in
ca ha sido tasada pericial
mente en doscientas cin
cuenta pesetas. 

Segundo 

U n olivar en el mismo término mu
nicipal, y sitio conocido por 
«Holla del Olmo», con diez 
olivas, prantadas en ocho) 
celemines de tierra. Linda : 
al Norte, con Valeriano 
Castellanos; Saliente, con 
Martín O r t i z ; Poniente, 
con Antonio R u b i o ; Me
diodía, con Basilisa Ba
llesteros. Tasado pericial
mente en quinientas pese
tas. 

Tercero 

L T na casa en el mismo término mu
nicipal, y su calle del Po
niente, señalada con el nú
mero uno. L i n d a : tpor la 
derecha, entrando, con he
rederos de Hilarión Mora 
L e a l ; izquierda, con calle
jón que conduce a las he-
ras ; espalda, con viuda de 
Primo Gómez; frente, con 
la calle de su situación. Ta
sada pericialmente en siete 
mil pesetas. 

'Advertencias a los licitadoresH 
E l acto del rematé tendrá lugar el 

día diecisiete de octubre próximo, a 
las once horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado (Avenida de la L i 
bertad, cincuenta y ocho, segundo). 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, con la rebaja antes indicada, las 
cuales podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que con la rebaja del veinticinco 
por ciento sirve de tipo pana la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y cuyas consignaciones se 

file:///ntonio


devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en 
su caso como parte del precio de la' 
venta. 

No existen títulos de propiedad y sí 
solo certificaciones del Registro de la 
propiedad de Infantes, acreditativas 
de no figurar tales inmuebles inscri
tos a nombre de persona alguna, cu
yos documentos podrán examinarse 
;por las personas a quienes les inte
rese tomar parte en la subasta en la 
Secretaría de este Juzgado, en los 
que están unidos hasta el día señala
do para su celebración. 

Que se procede a la celebración de 
la referida subasta sin suplirse pre
viamente la falta de dichos títulos, a 
instancia del acreedor, según auto
riza el artículo mil cuatrocientos no
venta y siete de la ley procesal c iv i l . 

Dado en Chamartín de la Rosa, a 
quince de septiembre de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Manuel Rosende 

César Donoso 
( A . — 2 . 2 9 3 ) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala Letrado de los Tribunales, 
Certif ico: Que ante la Sala pri 

mera de lo C i v i l de esta Audiencia 
Territorial, Relatoría Secretaría de 
don Joaquín Garrigues, se tramitan 
unos autos seguidos por don Aniceto 
Andaluz Lucas con la Compañía de 
Seguros «Omnia» y el S r . Abogado 
del Estado, sobre declaración de po
breza, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par- ' 
te dispositiva dicen así : 

Sentencia número 195 

E n Madrid, a 21 de noviembre de 
1 9 3 1 . E n los autos incidentales que 
ante Nos penden, remitidos en ape
lación por el Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Capital, seguidos entre partes: de 
una, como demandante y apelante 
don Aniceto Andaluz Lucas, mayor 
de edad, viudo, vecino de esta Ca
pital, representado por el Procurador 
don Miguel Marchena y defendido 
por el Letrado don Juan Magdalena ; 
y de la otra, como demandada y ape
lada la Compañía de Seguros «Om
nia», representada en esta segunda 
instancia por los Estrados del T r i 
bunal, por su ineomparecencia, sien
do también parte el S.r. Abogado del 
Estado, en representación de la H a 
cienda pública, sobre declaración de 
pobreza del primero. 

.Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos la sentencia apelada que dic
tó el Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Capi
tal en 2 4 de febrero último, por la 
que denegó a don Aniceto Andaluz 
Lucas los beneficios» de la defensa por 
pob e, que en su demanda pretenda, 
con imposición al mismo de las cos
tas de primera y segunda instancia 
sufriendo un arresto personal a razón 
de un día por cada 25 pesetas de cos
tas que dejase de satisfacer, que en 
ningún caso podrá exceder de treinta 
días. Así por _esta nuestra sentencia 
que por la ineomparecencia de esta 
segunda instancia de la Sociedad de 
Seguros «Omnia» a más de notificarse 

en Estrados se publicará e insertará 
su encabezamiento y parte dispositi
va en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p n v 
vincia, de no interesarse notificación 
personal en término de tercero día,, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Domingo Cortón, Modesto D o 
mingo, José Méndez Novoa, José M a 
ría R . de los Ríos, Dimas Camarero. 
Rubricados. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Dimas 
Camarero y Marrón, Magistrado de 
la Sala primera de lo C i v i l de esta 
Audiencia Territorial y Ponente que 
ha sido en estos autos, estando cele
brando sesión pública la referida Sa
la hoy día de su flecha, de que yo el 
Secretario certifico.—Madrid, 21 de 
noviembre de 1931.—Ante mí : L i 
cenciado Antonio Bermudo.—Rubri
cado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia por lo que res
pecta al litigante no comparecido la 
Compañía de Seguros «Omnia», ex
tiendo la presente que firmo en M a 
drid, a 13 de agosto de 1 9 3 4 . — E l Of i 
cial de Sala, Ignacio Crespo. 

(Núm. 2.391 ) ( C — - 4 4 8 ) 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala, Letrado de 'os Tribuna
les, 
Certifico: Qué ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garrigues, se tramitan unos 
autos seguidos por don Rafael Gc -
rosalbel Munguira, con el Banco Cen
tral y el señor Abogado del Estado, 
sobre pobreza del primero, en los cua
les se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen as í : 

Sentencia número 35 

E n Madrid, a 1 de febrero de 1932. 
E n los autos incidentales que ante 
Nos penden, remitidos ^n apelación 
por el Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, de esta capi
tal, y seguidos entre partes: de una, 
como demandante y apelante, don R a 
fael Gorosabel Munguira, mayor de 
edad, casado, avicultor, vecino de 
Villaverde Alto, representado por el 
Procurador don Fidel Pérez Mín-
guez y defendido por*el Letrado don 
Isaac Luis Aguado ; de otra, el Ban
co Central, que no ha comparecido en 
esta instancia, habiéndose entendido 
con los estrados del Tribunal las no
tificaciones a él respectivas; y de 
otra, la Hacienda pública, represen
tada por el señor Abogado del Esta
do, don Antonio Teixeira, sobre po
breza del primero, para litigar en au
tos de menor cuantía sobre nulidad 
de préstamo, que dio origen a autos 
ejecutivos. 

Fallamos 

Que debemos revocar y revocamos 
la sentencia del Juzgado inferior y sin 
perjuicio de lo preceptuado en los ar
tículos 3 3 , 3 7 y 3 9 , de la ley Proce
sal civi l , debemos declarar y declara
mos pobre en sentido legal a don R a 
fael Gorosabel Munguira , para l i t i 
gar con el Banco Central, en juicio 
d^ menor cuantía sobre nulidad de 
préstamos que dio origen a autos eje
cutivos, sin especial condenación de 
costas. Notifíquese esta sentencia en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
por la rebeldía del Banco Central, si 
no se pidiere notificación personal 

dentro del término de tercer©» din;.. 
Así por esta sentencia, lo prommv 
ciamos, mandamos, y firmamos-—Do
mingo Cortón, Modesto Domingo, 
José Méndez Novoa, Dimas Camare
ro, Pedro Navarro. (Rubricado-.) 

PuWicaciOn 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Modesto 
Domingo Calvo, Magistrado de la 
Sala primera de lo c iv i l de esta A u 
diencia Territorial y Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do sesión pública la referida Sala hoy 
día de su fecha, de que yo eí Secre
tario, certifico, Madrid, 1 de febrero 
de 1932.—Ante mí, Ledo. Joaquín 
Garrigues. (Rubricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento üe lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, por lo que respecta al litigante 
no comparecido el Banco Central, ex
tiendo la presente, que firmo en M a 
drid, a 9 de agosto de 1 9 3 4 . — E l O f i 
cial de Sala, Ignacio Crespo. 

(Núm. 2 . 3 9 2 ) ( C — 4 4 7 ) 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala Letrado de los Tribunales, 
Certifico : Que ante la Sala primera 

de lo civil de esta Audiencia Territo
rial Relatoría Secretaría de don Joa
quín Garrigues se tramitan unos au
tos seguidos por don Antonio Cueto 
Tarrada con doña Julia Atienza Gon
zález y el Ministerio Fiscal, sobre d i 
vorcio, en los cuales se ha dictado 
ia sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia número 238 

E n Madrid, a 23 de diciembre de 
1032. Habiendo visto ios autos re
mitidos por el Juzgado número 7 de 
esta Capital y seguidos entre par
tes : de una, como demandante don 
Antonio Cueto Terrada, representa
do por el Procurador don Eduardo de 
Castro y García Patón, y defendido 
por el Letrado don Juan J . Precioso 
Abri l , en concepto de pobre; y de 
otra, como demandada doña Julia 
Atienza González, que por su no com
parecencia se han entendido las ac-
. ilaciones con los Estrados del Juz
gado, habiendo sido también parte el 
Ministerio Fiscal, sobre divorcio. 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
la existencia de las causas primera y 
quinta del artículo tercero de la ley 
de 2 de marzo del presente año, así 
como también el divorcio de d o ñ a 
Julia Atienza González con don A n 
tonio Cueto Tarradas, con la decla
ración de culpabilidad de doña Julia 
extensiva a la disolución del matri
monio con todas sus consecuencias le
gales del matrimonio celebrado por 
dichas señores, quedando en poder de 
don Antonio Cueto los hijos de am
bos litigantes, con imposición de cos
tas al litigante vencido, doña Julia 
Atienza González. U n a vez firme esta 
resolución dése cumplimiento a lo 
preceptuado en el artículo 6 9 de men
cionado texto legal. Así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Domingo Cor
tón, Modesto Domingo, José Mén
dez Novoa, Pascual Domenech, Pe
dro Navarro.—Rubricados. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Modesto 
Domingo Calvo, Magistrado de la 
Sala primera de lo C i v i l de esta A u 

diencia Territorial y Ponente qU e. L 
sido en estas autos estando celebran 
do- sesión pública la referida Sala he* 
día de su fecha de y » el Secretar¿ 
certifico,. Madrid, 23. de didenúW 
1 9 3 2 . — Ante m í : P . H . , Licenciado 
Antonio Bermudo.—Rubricado. 

Y para que conste y en cufl»p¡¡, 
miento de lo mandado pueda tener IB. 
gar su inserción en el BOLETÍN QFK 
CIAL de la provincia por lo que res. 
pecta al litigante no comparecido do. 
fta Julia Atienza González, extiendo 
la presente que firmo en Madrid a 
10 de agosto de 1 9 3 4 . — E T Oficiaí'de 
Sala, Ignacio Crespo. 

(Núm. 2 .389) ^ - - 4 4 9 ) 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficia 
de Sala, Letrado de los Tribuna, 
les, 
Certif ico: Que ante la Sala prime, 

ra de lo civil de esta Audiencia Te. 
rritorial, Relatoría Secretaria de don 
Joaquín Garrigues, se tramitan unos 
autos seguidos por don Macario Ro. 
drfguez Sánchez, con don Mariano 
Martínez Gutiérrez, sobre reivindica-
ción de la casa número 13 de !a calle 
Mayor del pueblo de Valfermoso de 
Tajuña, en los cuales se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 69 
E n la villa y corte de Madrid, a 16 

de marzo de 1 9 2 8 . — E n los autos de 
mayor cuantía que ante Nos penden, 
remitidos en apelación por el Juez de 
primera instancia de Brihuega, y se
guidos entre partes; de una, como 
demandante apelante, don Macario 
Rodríguez Sánchez, mayor de edad, 
soltero, jornalero y vecino de A'alfer-
moso de Tajuña, defendido por e 
Letrado don Manuel Morales I.'ary, 
y representado por el Procurador don 
Luis Balbontín ; y de la otra, como 
demandado y apelado, don Mariano 
Martínez Gutiérrez, mayor de edad, 
jornalero y vecino de esta corte, re
presentado en esta segunda instan
cia por los estrados del Tribunal, por 
su no comparecencia, sobre reivin
dicación de una casa .situada en el j 
pueblo de Valfermoso de Tajuña. 

Fallamos 
Que confirmando la sentencia ape

lada, debemos declarar y declaramos 
no haber lugar a estimar la demanda 
interpuesto por don Macario Roan* 
guez Sánchez, contra don Mana» 
Martínez Gutiérrez, ejercitando » 
acción reivindicatoría de la casa o* 
mero 13 de la calle Mayor, de Val
fermoso de Tajuña, al que absolve
mos de la misma, e imponemos» 
Macario Rodríguez Sánchez las 
tas de ambas instancias. Así P°r f * 
ta nuestra sentencia, que por la • 
comparecencia en esta segunda w> 
tancia de don Mariano Martínez • 
tiérrez, a más de notificarse fn P 
irados, se publicará su encaba 
miento y parte dispositiva en ej j 
LETÍN OFICIAL de esta prov •son»1 

no interesarse notificación 
en término de tercero día. lo p»° 
ciamos, mandamos v f ¡ r m , a , n ( , s ' c ; n . 
sé García Valladares, G u i l j e n ^ 
tugini, Julio Torres, J t» e * 
(Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la1 « ¡ ¡ J 

sentencia por el señor d o " U " j s ( r n , M 
Santugini y Romero, 

1 ponente que ha sido en.eajj b |¡ . 
! estando celebrando audiencia^ -
I ca la Sala primera de lo cu» u e 

1 Audiencia el día de su fecha, 



oerüiico.--Ant€ mí, Ledo. Joaquín 
Garrigues. ..I 

Y para que conste, y en cuinph-
mientP ^ lo mandado pueda, tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, por lo que 
respecta al litigantes no compareci
do don Mariano Martínez Gutiérrez, 
extiendo la presente, que firmo en 
Madrid, 10 de agosto de 1934.--Bl 
Oficial de Sala, Ignacio Crespo. 

(Núm.. ..39o) ( 0 . - 4 4 . ) 

— — 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala Letrado de los Tribuna
les, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garrigues, se tramitan unos 
autos seguidos por don Antonio Nie
to Maldonado, con doña Isabel Gar
cía Tocón, sobre alimentos definiti
vos a la niña María Francisca Nieto 
García, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 361 

En Madrid, a 5 de julio de 1933-— 
En los autos de menor cuantía que 
ante Nos penden, remitidos en apela
ción por el Juez de primera instancia 
de Getafe, y seguidos entre partes: 
de una, como demandante y apelan
te, don Antonio Nieto Maldonado, 
mayor de edad, casado, empleado, 
vecino de Madrid, defendido por él 
Letrado don Antonio Vida! y Moya, 
y representado por el Procurador 
don Adolfo Bañegil; y de otra, como 
demandado y apelado, doña Isabel 
García Tocón, mayor de edad, solte
ra, dedicada a sus labores, de igual 
vecindad, que no ha comparecido efi 
esta instancia, y con respecto a Ip 
cual se han entendido las actuacio
nes con los estrados c'el Tribunal ; 
ambas partes en concepto de pobre, 
sobre alimentos definitivos a la niña 
María Francisco Nieto García. 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que en los autos 
a que este rollo se refiere dictó con 
fecha 17 de octubre de 1932 el Juez 
de primera instancia de Getafe, de 
que se hace mención en el primer re
sultando de la presente. Así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Domingo 
torton, Modesto Domingo, José 
Méndez Novoa, Pedro Navarro, Jo
sé Arias Vi la . (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la sen
tencia que antecede por el señor don 
Modesto Domingo Calvo, Magistra 
do de Sala primera de lo civil de es-
'a Audiencia Territorial y Ponente 
(iue ha sido en los autos,'estando la 
"J'sma celebrando sesión pública en 
*¿ día de su fecha, de lo que, como 
Kelator Secretario certifico.—Ma-
^'d, 5 de julio de 1933.—Ante m\> 

Joaquín Garrigues. 'Rubrica-

Y 
1 para que conste, v en cumpli

mento de lo mandado ' pueda tener 
c , J a r s u aserción en el B O L E T Í N O F I 

• de la provincia, por lo que r e s -
E. T , h t i & a n < * ' no comparecido 
la[5 I s a b * l Garda Tocón, extiendo 

Pásente, q u e firmo e n Madrid, a 
<** ^Ptiembre o> .034.- - E l Oficial 
* ^ ' a , Ignacio Crespo. 

( N ' ú m - '-358) ' C - 44,) 

Audiencia Provincial de Madrid 

L a Sala de Vacaciones de esta, A u 
diencia Provincial, por su proveído 
fecha 20 de agosto último, dictado en 
causa del Juzgado del Hospital con
tra Simón Sancho Herranz, por el 
delito de hurto, ha acordado la re
producción del (presente edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a f in de que se haga saber al referido 
encartado que visto el Decreto de in
dulto del Gobierno provisional de la 
República, fecha 14 de abril de 1931, 
publicado en la Gaceta de Madnid del 
16, así como el de 22 del mismo mes, 
aclaratorio de aquél, y oído el Minis
terio Fiscal se le declara comprendi
do en los beneficios de dichas dispo
siciones y en su virtud indultado de 
la totalidad de la pena que le fué im
puesta en la presente causa, con las 
condiciones a que se refiere el artícu
lo 3. 0 del primeramente citado Decre
to, que se le hará saber, o sea que 
no debe reincidir en término de tres 
años, y comparecer en el de un mes 
ante este Tribunal y .Secretaría de 
don Rafael García- Valdés. 

Y para que conste y sirva de no
tificación al penado Simón Sancho 
Herranz, extiendo la presente que 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L firmo en Madrid, a tres de sep
tiembre de 1034.—El Oficial de Sala, 
Licenciado Enrique Torres. 

(C.--450) 

L a Sala de Vacaciones de esta A u 
diencia Provincial, por su proveído 
fecha 29 de agosto último, diietado 
en causa del Juzgado de instrucción 
número 3, a instancia de don Juan 
Alcalá de Campos y don Francisco 
Tello Rentero, contra Mauricio C a -
jal Trulls, sobre estafa y desobedien
cia, ha acordado la reproducción del 
presente edicto, con el fin de que se 
requiera a los actores don Juan A l 
calá de Campos y don Francisco Te
llo, para que en el preciso término 
de diez días, designen nuevo Pro
curador que les represente en esta 
causa, toda vez que el que tenían de
signado ha cesado en el ejercicio de 
la profesión, apercibidos de que si no 
lo verifican continuará el curso de la 
presente causa sin su intervenoiójn. 

Y para que conste y en cupl i mien
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia sirviendo de reque
rimiento en forma a don Juan Alcalá 
de Campos y don Francisco Tello, 
expido la presente que firmo en M a 
drid, a 11 de septiembre de 1934.— 
E l Oficial de Sala, Enrique Torres. 

(C—451) 

La Sala de Vacaciones de esta A u 
diencia provincial, por su proveído 
fecha 27 de agosto último, dictado en 
causa del Juzgado de instrucción del 
distrito »de Buenavista, conira Secun-
thno Fernández Rodríguez, por los 
delitos de hurto y estafa, ha acorda
da la reproducción del presente edic
to en los periódicos oficiales, a fin 
de hacerle saber que visto el Decreto 
de indulto del Gobierno provisional 
de la República, fecha 14 «le abril, 
publicado en la .Gaceta» del 16, así 
orno el de 22 del mismo mes, acla

ratorio de aquél, y oído el Ministerio 
Fiscal, se le deeiara comprendido en 
ios beneficios de dichas disposicio
nes y , en SU virtud, indultado de la 
totalidad de la pena que le fué im
puesta en la presente causa, con las 
condiciones a que se refiere el artícu

lo 3. 0 del primeramente citado Decre
to, que se le hará saber en forma, o 
sea que no debe reincidir en el pla
zo de tres años y debe presentarse en 
el de un mes, ante este Tribunal y 
Secretaría del señor García Valdés. 

Y para que conste, y sirva de noti
ficación en forma al penado Secundi-
no Fernández Rodríguez, extiendo 
la presente, que para su inserción re
mito a los periódicos oficiales y fir
mo en Madrid, a 3 de septiembre de 
1934.— E l Oficial de Sala, Ledo. E n 
rique Torres. 

( C - 4 4 4 ) 

L a Sala de Vacaciones de esta A u 
diencia provincial, por su proveído 
fecha 20 de agosto último, dictado en 
causa del Juzgado instructor nume
ro 3, a instancia de doña Encarna
ción Pascual Olivera, por el delito de 
lesiones por imprudencia, ha acorda
do se haga saber a dicha interesada 
por medio de edictos, que e' Procura
dor señor Marchena ha cesado en el 
ejercicio de la profesión, y que, en su 
virtud se la requiera para que en el 
preciso término de diez días compa
rezca con j\utr\o Pnicurador que la re
presente, apercibida de que si no lo 
verifica continuará el curso de la cau
sa sin su intervención. 

Y para que conste, y sirva de noti
ficación y requerimiento en forma con 
el apercibimiento ordenado a doña 
Encarnación Pascual Olivera, extien
do la presente que, para su inserción 
en los periódicos oficiales, firmo en 
Madrid, a 3 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala, Ledo. Eniique To
rres. 

(C . --445) 

L a Sección de Vacaciones de e^a 
Audiencia, por su proveído fecha 
21 de agosto último, dictado en la 
causa del Juzgado de Buenavista, 
contra Manuel Hurtado Crespo, por 
el delito de hurto, ha acordado la in
serción del presente edicto en los pe
riódicos oficiales, que servirá de se
gunda citación en forma al rtterido 
encartado, Manuel Hurtado Crespo, 
a fin de que en el preciso término de 
diez días, contados desde 2I siguien
te al en que tenga lugar la inserción 
comparezca ante este Tribunal a la 
práctica de la diligencia que determi
na el artículo séptimo de la ley sob e 
condena condicional, apercibido de 
que si no comparece se dejarán sin 
efecto los beneficios que le han sido 
aplicados. 

Y para que conste, y sirva de cita
ción y apercibimiento en forma al 
procesado Manuel Hurtado Crespo, 
extiendo la presente, que para su in
serción en los periódicos oficiales tir 
mo en Madrid, a 3 de septiembre dje 
1034.—El Oficial de Sala, Ledo. Fn-
rique Torres. 

( C . - 4 4 " ) 

-o-
REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 

de dicho Juez o. Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 16 

Puchado Rodríguez (Roberto), na
tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión mecánico, de diecisiete 
aflos, hijo de Elisa Puchado Rodrí
guez, domiciliado últimamente en la 
calle de Prim, ó (Tetuán), procesado 
por robo en causa 211 de 1933, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 16, a tin de llevar a efecto el 
auto de su prisión dictado, con fe
cha 21 de julio último, como com
prendido en los párrafos primero y 
tercero del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

(B.—1.515) 

B U R G O S 

López Gabi (Francisco), hijo de 
Francisco y de Carmen, natural de 
Demalherbe, Departamento de Oran, 
de veintitrés años de edad, y cuyas 
señas personales se ignoran, excepto 
la talla, que tiene una de un metro y 
600 milímetros, ignorándose su actual 
paradero, sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración, compa
recerá en el término de treinta días en 
Burgos, ante el Teniente don Seve
ro Gutiérrez Moral , Juez instructor 
del expediente que se menciona, ins
truido en el Regimiento de Infante
ría número 30, a que pertenece. 

(Núm. 2.378) (B.—1.541) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Jiménez de León (José María), na
tural de Sevilla, de estado soltero, 
profesión comerciante, de treinta y 
un años, hijo de Manuel y de Fran
cisca, domiciliado últimamente en la 
calle de Goiri , 18, procesado por hur
to, en causa número 507 de 1933, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 4, 
Secretaría de don Ricardo Gómez 
García, para ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa, en la cár
cel de esta capital, como preso comu
nicado. 

(B . -1 .558) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Fernando Serrano .Salvador, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Germán Palancar Lozano, 
de dieciséis años de edad, soltero, 
ebanista, natural de San Andrés del 
Congosto (Guadalajara), hijo de 
Serafín y de Anacleta, vecino de M a 
drid, calle del Olivar, número 46, pa
tio número 7, fugado hace tiempo del 
Reformatorio de Menores de Madrid, 
para que en el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la »«Ga-
ceia de Madrid., y B O L E T Í N O F U I U . 
de esta provincia, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con 
el objeto de ser reducido .1 piisión y 
ser emplazado en el sumario oue se 
instruve por robo con el número 21 _» 
del corriente año. 

(Núm. 2.437) (B.—1-557) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don José Pascual González, acciden
tal Juez de primera instancia e ins
trucción de San Lorenzo del Esco
rial v su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Luis Navarro M o n 
tanos, de veinticuatro años de edad, 
casado, hijo de José y María, nat'.i-



ral y vecino de Madrid, domiciliado 
erv la-caite de Antonio López, 23, p i 
so bajo, jornalero, que usa el nombre 
de Juan Fernández Ruiz , cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la «Gaceta de M a 
drid» y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzga
do con el objeto de ingresar en la cár
cel correspondiente en prisión provi
sional decretada en sumario que se le 
sigue en este Juzgado por tenencia 
de armas con el número 450, de 1932. 

(Núm. 2.440) ( B — 1 556) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don José Pascual González, interino, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de San Lorenzo de' Esco
rial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Rufino Antorán 
Gómez, de treinta y siete años de 
edad, casado, jornalero, hijo de Ber
nardo y Paula, domiciliado última
mente en Chamartín de la Rosa, pa
ra que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la «Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el objeto de ser re
ducido a prisión y otras diligencias, 
decretada en el sumario que se le si
gue con el número 125 de 1934, sobre 
infracción de la ley de Caza-

(Núm. 2.423) ( B . — 1 . 5 5 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de ins
trucción número 4, en la causa segui
da por estafa, bajo el número 171 de 
'934» se deja sin efecto la requisito
ria inserta en el BOLETÍN OFICIAL co
rrespondiente al día 29 de mayo úl-
•imo, llamando al procesado Grego
rio Arroyos Grassa, por haberse de
jado sin efecto el auto de procesa
miento y prisión de dicho individuo. 

( B . - 1.550) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Pérez de Guzmán (Encarnación), 
de estado soltera, profesión sirviente, 
de veinticuatro años, domiciliado úl
timamente en la calle de los Artistas, 
número 51, procesada por estafa, en 
causa número 356 de 1934. compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción dei número 
4, Secretaría de don Ricardo Gómez 
García, para ser reducida a prisión 
ilttietada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital, como pr«'sa comuni
cada. 

(B .—1.548) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Alonso (Alvaro), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, alto, moreno, 
delgado, y vestido de negro, de unos 
treinta años, domiciliado últimamen-
le en esta capital, procesado por es
tafa, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrrucción 
número 21, de Madrid, a responder a 
los cargos que le resultan en el su
mario 334 de 1034. 

( B . - Í . 5 4 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

Calvan García (Encarnación), cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliada últimamente en Madrid, 
rm la calle de San Andrés, patio, nú
mero 3, de la casa número 16, barrio 
de Valdezarza, procesada por delito 
de estafa, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 

instrucción número 12, de esta capi
tal, Secretaría de don Germán Gon
zález Campo, con el f in de serle no
tificado el auto de su procesamiento y 
prisión. 

(B.—1.546) 

J U Z G A D O N U M E R Ó 14 
Salceda Martín (José y Francisco), 

cuyas demás circunstancias se desco
nocen, domiciliados últimamente en 
Madrid, en la calle de Barcelona, nú
mero 14, piso segundo izquierda, pro
cesados por delito de estafa, compa
recerán dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 12, de esta capital. Secreta
ría de don Germán González Campo, 
con el f in de serles notificado el au
to de su procesamiento y prisión. 

( B - 1 . 5 4 5 ) 

Sanz Marina (Domitila), natural 
de Negredo (Segovia), hija de Juan 
y de Inés, de veintidós años de edad, 
de estado soltera, de profesión sir
viente, domiciliada últimamente en 
Madrid, en la plaza de Chamberí, nú
mero 5, procesada por delito de hur
to, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 12, de esta capital, 
Secretaría de don Germán González 
Campo, para ser reducida a prisión. 

( B — 1 . 5 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Muñoz Betanzos (Narciso), natu
ral de Rociana (HuelvaJ, hijo de 
Manuel y Elisa, de veintiún años, 
soltero, albañil, domiciliado última
mente en la calle de Erc ' l la , núme
ro 11, entresuelo, procesado por ten
tativa de robo, sumario número 407 
de 1933, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 11, de Madrid, con 
el f in de notificarle el auto de prisión 
dictado por la Superioridad y llevar
la a efecto. 

(Núm. 2.402) (B.—1.542) 

C I T A C I O N E S 

Hajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Buch Soteras (Emilio), domicilia
do últimamente en la calle de Rosa
lía de Castro, 23, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzga
do de instrucción del número 4, Se
cretaría de don Ricardo Gómez Gar
cía, para prestar declaración en cau
sa por hurto, instruida por dicho Juz
gado bajo el número 399 de 1934. 

(B.—I.559) 

C O L M E N A R V I E J O 

Ramos Alzuera (Telesforo), de 
veinticuatro años de edad, soltero, 
jornalero, y cuyas demás circunstaiP 
cias se ignoran, y el cual resultó le
sionado en el mitin sodalista cele
brado el 6 de noviembre pasado en 
el cine «La Victoria», sito en Cha
martín de la Rosa, barrio de Tetuán 

de las Victorias, v domiciliado últi
mamente en el referido pueblo y ba
rrio, calle del Proyecto, número 4, 
bajo, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, con el f in 
de ser reconocido por el Médiqo fo
rense de este Juzgado y un titular de 
esta Vi l la , y recibirle declaración ep 
sumario número 418-1933. 

(Núm. 2.438) (B.—1.555) 

C O L M E N A R V I E J O 
De Frutos Hernando (Pedro), de 

veintiocho años de edad, casado, in 
dustrial, natural de Encinas (Sego
via), domiciliado últimamente en M a 
drid, calle del Paseo de Ronda, nú
mero 72, comparecerá ante este Juz
gado de instrucción de Colmenar Vie
jo, dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
se publique este edicto en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, a fin de ser reconocido por 
el Médico forense de este Juzgado, 
y recibirle declaración. 

(Núm. 2.422) (B.—P.552) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Por el presente y en virtud de Jo 
acordado por providencia de esta 
fecha dictada por el señor Juez de 
instrucción número 4, en el sumario 
seguido bajo el número 371 de 1934 
por robo, se hace saber a Antonio 
Mosquera, que estuvo domiciliado úl
timamente en la c a 11 e de Enrique 
Trompeta, número 2, principal B , 
puede mostrarse o no parte en dicho 
sumario, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. 

(B.—1.549) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de lo acordado en su

mario que se instruye con el núme
ro 218 del año actual por lesiones de 
Basilio Gallego, se dita por medio 
de la presente de comparecencia ante 
este Juzgado de instrucción de San 
Lorenzo del Escorial, por término de 
cinco días, para declarar a Conrado 
Mayer, vecino de Madrid, cuyo.ac
tual paradero se ignora. 

(Núm. 2.405) (B.—1.543) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de lo acordado en suma

rio que se instruye don el número 
228 del año actual, ipor malversación 
de fondos públicos, se cita por la pre
sente de comparecencia ante este Juz
gado de San Lorenzo del Escorial, 
por término de cinco días, para de
clarar a Manuel Bastos, cuyo actual 
paradero se ignora. 

(Núm. 2.396) (B.—1.540) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Terminada la confección de la lis

ta cobratoria de la contribución de 
riqueza urbana correspondiente a este 
término municipal, se hace saber a 
los interesados que durante ocho días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to para admitir reclamaciones contra 
errores materiales, matemáticos, du
plicidades o de copia. 

Alcalá de Henares, 15 de septW 
bre de 1 9 3 4 — E l Secretario, María, 
no Valiente. 

(X.—48Q\ 
B 1 B A S Y V A C I A M A D R 1 D 

Don Marciano Ribas Redondo, Aj. 
calde presidente del Ayuntamicn. 
to de esta Vi l la , 
Hago saber: Que habiendo apro. 

bado la Comisión municipal de 
ciencia de este Ayuntamiento el pro. 
yecto de modificaciones al presupus. 
to del corriente año para la formación 
del presupuesto que habrá de retir 
en el próximo ejercicio de 1935, que. 
da expuesto aquel documento en k 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edicto 
para que pueda ser examinado p& 
cuantas personas lo deseen, y se pue. 
den formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclamacio. 
nes u observaciones que estimen opor-
tunas, todo conforme a los arts. 295 del 
Estatuto municipal vigente y 5." del re-
glamento de la Hacienda municipal, 
Fecha 23 de agosto de 1924. 

Ribas y Vaciamadrid, a 13 de sep
tiembre de 1934.—El Alcalde, Mar. 
ciano Ribas. 

(Núm. 2.406) (X.—487) 

Unión Eléctrica Madrileña 

A partir del día primero de octu
bre próximo se pagarán contra cu
pón número 128 los intereses corres
pondientes a las obligaciones Ijipo-
tecarias 5 por roo, emitidas en pri
mero de octubre de mil novecientos 
dos por la Sociedad de Electriádad 
del Mediodía, en cuya obligación 
viene subrogada nuestra Sociedad en 
virtud de la compra de los bienes de 
la misma, a razón de 6,25 pesetas por 
cupón, deduciendo de $ste impone 
los impuestos correspondientes. 

Este servicio se efectuará: 
E N M A D R I D , Oficinas de la So-

ciedad, Avenida del Conde de Penal-
ver, número 23, y Banco Urquijo. 

E N B I L B A O , Banco Urquijo Vas-
congado. 

E n B A R C E L O N A , Banco Urqui
jo Catalán. 

E N S A N S E B A S T I A N , Banco 
Urquijo de Guipúzcoa. 

E N G I J O N , Banco Minero Indus
trial de Asturias. 

E N S A L A M A N C A , Banco <U 
Oeste de España. 

EN, G R A N A D A , Banco Urquijo 
(Agencia de Granada). 

E N S E V I L L A , Banco Urquijo 
(Agencia de Sevilla). 

Madrid, 22 de septiembre de iQ3f 
V A L E N T I N R U I Z SEÑEN 
Consejero y Director Gerente 

(A.—2.292) 

ANUNCIO 

En el Matadero y Mercado de ga
nados del Excmo. Avuntarnieníó * 
Madrid se halla depositada, a dispo
sición de quien acredite ser su dueño, 
la cantidad de 153,88 pesetas, imP0''' 
te de la venta de carne pror^f 1 " ' * 
una res vacuna, cuva reseña esc0"10 

Vaca negra, bragada, careta, 
mediana alzada, en muy mal̂ est* 
cíe carnes, no pudiendo P r e C , s a

K
r

n ' 
edad con exactitud por ser al£<» °r* 
ca, poro por su aspecto exterior p> 
cía tener de dos a tres años. 

(Núm. 2.467) ( E 1* 

Imprenta Provincial.-Doctor E*<T 

do, 52.-Teléfono 53*"* 


